
                                                                      

 

 Concepción del Uruguay – Octubre de 2013. 

 

DEPARTAMENTO 
DE IMPRENTA Y PUBLICACIONES 
DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE ENTRE RIOS. 
 

 
 
Por medio de la presente se recuerda que todo tipo trabajo solicitado a este 

Departamento deberá ser autorizado por el Secretario Administrativo, de cada facultad o unidad 
de gestión, o personal que cumpla dichas funciones, según Disposición Conjunta 001/13 
adjunta.(Secretaría Privada/Secretaría Económica Financiera/con participación del Departamento 
de Imprenta y Publicaciones). 

 
 
La solicitud podrá ser por escrito, Nota y/o formulario Solicitud Material Impreso como 

habitualmente se realizaba; o por correo electrónico.  
 
Ambas opciones dirigidas a la Dirección de Imprenta. 
 
CONTACTO IMPRENTA:  
-email: imprenta@uner.edu.ar 
- Tel: 03442-427503 
- Horario: de 6.30 a 13 hs. De lunes a viernes. 
 

 
Cr. Pedro Sandoval 

Director Departamento de 
Imprenta y Publicaciones 
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